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RESOTUCIONES EMÍTIDOS POR TA CORPORACION MUNICIPAT

MESDE NOVIEMBRE 2019

FECHA DE

APROBACION
ACTA RESOTUCION DESCRIPCION

033/19 Resolvlendo los mlemb,ros presenles
por unonlmidod de Volos oprobor lo
Conlldod de L. 8,ü)0.00 (Ocho }til
lemplros Exoclos) odjunlondo kes
collzqclones poro que el
Deporlomenlo de Compros procedo
o reollzor los compros de mole¡ioles
que se odjunlen y se entreguen ol
grupo de Jóvenes del ll de
Bochlllerolo del lnslllulo Poldo.-

28 DE Noviembre 03s/19 Punto No. 8.1 Vlslo poro Emltlr Re¡oluclón: LA
HONORABTE CORPORACION
iAUNICIPAT DE TA I-IMA
DEPARTA'IAENTO DE CORTES;

Veinliocho (28) dios del mes de
Noviembre del Año Dos M¡l
D¡ecinueve (20'19).- Vlsto poro Resolver
Expedlenle DSM No. 010/19
SOIIC]TUD DE EXONERACION DE

BIENES INI\AUEBI.ES PERIODO 2O'I8 ..
CONSIDERANDO: Que en fecho
Nueve de Oclubre del presente oño
Lo Abogodo RUTH ARACETY
I ONCADA GARCIA octuondo en
represenfoción de lo FUNDACION
HONDUREÑA DE INVESTIGACION
AGRICOtA(fHlA) presento Solicilud
de Exoneroción de Bienes lnmuebles
periodo 2018.-CONSIDERANDO: Que
en su Solicifud monifiesto que lo
Fundoción Hondureño de
lnvestigoción ogícolo (FHIA) es uno
orgonizoción sin fines de lucro
orgonizodo poro reolizor
investigoción ogrícolo encultivos
trodicionoles no lrodic¡ono
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poro consumo inlerno y exporloción,
incluyendo ospectos de producción
procesomienlo y comerciolizocíón o
nivel Nocionol e lnlemocionol.
CONSIDERANDO: Que lo fundoción
Hondureño de lnvestigoción Agrícolo
(FHIA) según sus ontecedentes
plosmodos en su solicilud desonollo
proyeclos de osistencio técnico o
produclores promoviendo lo
díversificoción de cultivos de olto
volor y tecnologío moderno odemós
provee servicios de loborolorio y otros
servicios ofines o lo investigoción y
tronsferencio de lo tecnologío.-
CONSIDERANDO: Que según
Solicilud lo Fundoción Hondureño de
lnvesiigoción Agícolo (FHIA) ol ser
considerodo por ley como uno
orgonizoción sin fines de lucro y
cumplir con sus obligoc¡ones formoles
y molerioles se encuentro regislrodo
en el registro de exonerodos que
llevo lo Secreforio de Finonzos lo
cuol ocredito medionte constoncio
R2018002019 de fecho l0 de Oclubre
del 20,l8 el cuol liene vencimiento
hostq ociubre del 2019 .-
CONSIDERANDO: Que Según Soliciiud
lo Fundoción Hondureño de
lnvestigoción Agrícolo (FHIA) poro
poder desorrollor su octividod no
lucrotivo fiene sus instoloc¡ones en lo
col. Sulo, 3 colle S. O, conliguo ol
lnstituto Potrio, Municipio de Lo Limo
lo cuol es propielorio tol y como se
ocredito según Escrituro Publíco No. I
en donde dicho ínmueble fue
producto de uno donoc¡ón por porte
de lo Telo Roil Rood Compony con el
fin de conlinuor con su finolidod de
coniribuir con el mejoromiento de lo
productividod y el desonollo ogrícolo
del poís.-CONSIDERANDO: Que por
este lnmueble lo Alcoldío Municipol
de Lo Limo o rozón de impuesto sobre
bienes inmuebles le esto cobrondo o
lo Fundoción Hondureño de
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lnvestigoción AgrÍcolo (tHlA) lo
contidod de L. I¡19,871.93 (ciento
Cuorento y Nueve Mil Ochocienlos
Setenfo y Un Lempiros con 93/ I 00) ;

monifestondo su represenlonte
impueslos que en oños onteriores
nunco fue pogodo en vislo que eso
Alcoldío siempre nos considero como
uno octividod exento , hechos que
ocrediton con los permisos de
operociones que fueron emilidos en
periodos toles como 2014,2015,2016 y
2017.- CONSIDERANDO: Lo represenlo
Legol de lo Fundoción Hondureño de
lnvestigoción Agrícolo (FHIA) solicifo
que lo m¡smo seo colificodo tol
como lo estoblece el Articulo 7ó de
lo Ley de Municipolidodes y el
orticulo No. i 3 del Plon de Arbitrios se
le exonere del Pogo de lmpuestos
Sobre Bienes lnmuebles del periodo
2018 o fin de que puedo obtener su
correspondienfe permiso de
operoción.-CONSIDERANDO: Que lo
Solicitud presentodo por lo Abogodo
Ruth Arocely Moncodo Gorcío
ocluondo en representoción de Lo
Fundoción Hondureño de
lnvestigoción Agrícolo (tHlA) fue de
conocimienio de lo Honoroble
Corporoción Municipol en fecho
Quince de oclubre del oño en curso,
según Punto No. 5.1 del Acto No.
O29119 en donde se remiten los
presentes diligencios Al Abogodo
Juon Corlos Bueso Alvorengo Asesor
Legol poro que emilo dictomen ol
respeclo.- CONSIDERANDO: Que
según D¡clomen del Señor Asesor
Legol monifiesto que en fecho
Quince de febrero de este mismo
oño [20191 se recibió solicitud en los
mismo términos que lo presente, en
oquello ocosión solicilodo por el
Doctor Adolfo Mortínez represenlonte
legol de Lo Fundoción Hondureño de
Investigoción Agrícolo (FHIA) pidiendo
lo exoneroción de impueslos y /.
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grovómenes solicitud que fue
declorodo SIN LUGAR por
Corporoción Municipol, medionle
Resolución contenido en el
preómbulo Punto No. ¡l.ló del octo
No. 009/ 19 de fecho Treinto de obril
del presenle oño.- CONSIDERANDO:
Que según Dictomen del Asesor Legol
el Ariiculo 90 del Reglomento Generol
de Lo Ley de Municipolidodes lo
exoneroción del lmpueslo sobre
Bienes inmuebles, deberó de
solicitorse onuolmente por escrito
onle lo Corporoción Municipol y eslo
ultimo quien debe de estoblecer
quienes oplon o este beneficio
conforme o Ley, lo que imposibilito o
eslo Municipolidod colificor oños
previos siendo lo solicitud
exlemporóneo.-POR TANTO: tA
HONORABLE CORPORACIóN
i UNlClPAt en U3o de los Focullodes
que lo Ley le Confle¡e pol
Unonlmldod de volos de los
Illembros presenles, Bosodos en el
Dlclomen emllldo por el Señor Asesor
Legol y en opllcoclón de los
Arlículo¡ I y 8O de lo Constftuclón de
lo Repúbllco, Arlículos 12, numerol 2);
25, numerol I'l) de lo Ley de
Munlclpolldoder; Arllculo 120 de lo
ley Generol de lo Admlnlslroclón
Públlco; Arlículos 72,83, U de Lo Ley
del Procedlmlenlo Admlnlslrollvo.-

RESUETVE:

l.- DECLARAR SIN LUGAR lo presenle
Sollcllud de Exoneroclón de Blenes
lnmuebles Perlodo 2018 por ser
Exlemporóneo lo ml3mo, prerenlodo
por lo Abogodo RUTH ARACETY
MONCADA GARCIA ocluondo en
represenloclón de [o tundoclón
Hondureño de lnvestlgoclón Agícolo
(tHlA).- to prerenle Re¡oluclón no
pone lln o lo vío odmlnlslrollvo y
conl¡o lo mlsmo procede el Recurso
de Reposlclón en un ptozo de Dl*
( l0) díos hóblle¡, conlodos o porlh'
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del dío rlgulenle hóbll de lo prerenle
nollflcoclón y debe presenlorse onle
el órgono que dlclo el oclo.- Lo Llmo
, Deporlomenlo de Corles, Velnllocho
(28) díos del mes de Novlembre del
oño Dos Mll Dleclnueve (2019).-
NOflTIQUESE..
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